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Contexto general 

El 12 de enero de 2026 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
SS/1/2026 y SS/2/2026, emitidos por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (TFJA). 

Dichas determinaciones resultan relevantes para la práctica contencioso-administrativa, 
en tanto formalizan la conducción institucional del Tribunal y, principalmente, establecen los 
días inhábiles que deben considerarse para la adecuada planeación y control de términos 
durante el ejercicio 2026. 
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Designación de la Presidencia del TFJA 

De conformidad con el Acuerdo SS/1/2026, y con fundamento en la Ley Orgánica del 
Tribunal, el Pleno General de la Sala Superior llevó a cabo la elección de la Presidencia en su 
primera sesión del año, celebrada el 5 de enero de 2026. En el propio acuerdo se reconoce que 
el periodo del Magistrado Guillermo Valls Esponda, previamente electo como Presidente del 
Tribunal, concluyó el 31 de diciembre de 2025, por lo que resultaba procedente realizar una 
nueva designación. 

En ese sentido, fue electo el Magistrado Doctor José Ramón Amieva Gálvez como 
Presidente del TFJA para el periodo comprendido del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre 
de 2028, ordenándose su publicación tanto en el Diario Oficial de la Federación como en la 
página institucional del Tribunal, para su debida difusión y efectos administrativos. 

Calendario oficial de suspensión de labores para 2026 

Mediante el Acuerdo SS/2/2026, el Pleno General determinó el calendario oficial de 
suspensión de labores aplicable al TFJA durante el año 2026. En términos generales, se declaran 
inhábiles los días sábado y domingo, así como los días específicos previstos en el propio 
calendario, los cuales deben considerarse para efectos de programación y control de 
actuaciones, así como para el cómputo de términos en los asuntos tramitados ante dicho órgano 
jurisdiccional. 

De conformidad con el calendario aprobado, se consideran inhábiles los siguientes días: 

• Febrero: lunes 2 
• Marzo: lunes 16 
• Abril: miércoles 1, jueves 2 y viernes 3 
• Mayo: viernes 1, lunes 4 y martes 5 
• Julio: lunes 13, martes 14 y del miércoles 15 al viernes 31 (primer periodo vacacional) 
• Agosto: viernes 28 
• Septiembre: lunes 14, martes 15 y miércoles 16 
• Octubre: lunes 12 
• Noviembre: lunes 2 y lunes 16 
• Diciembre: lunes 14 y del martes 15 al jueves 31 (segundo periodo vacacional) 
• Enero: viernes 1 de enero de 2027 



 
 

 
 

  

 

En atención a lo anterior, se recomienda incorporar este calendario a los controles internos 
de seguimiento de asuntos y vencimientos, particularmente durante los periodos vacacionales 
y en fechas próximas a términos relevantes, a fin de reducir contingencias operativas y asegurar 
una gestión ordenada de promociones y actuaciones ante el TFJA. 
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